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¡lCLARACION DE CARACTER GENERAL 

~	En 10doI ¡OI p""toI de la reglamentación donde re mencione al Protelor, 
debe enlenderre: "eli/oI ProfelorleI y e/llo! MaeI/rolI de Enufianza Práctica". 

- La función asignada " JOI Dep41'/amenloI de MAterias AtineI, 'lile asimismo 
indica itJ reglamentación, rO"'Iponde, ro las ENET a 101 DeparlamenlOI 
Do<en/eJ, n/ahleridoI por el Reglamento General de 101 EJktblecimientol del 
CONET. 

- El CapilNlo W -AlllmnoI LibreJ_, no el de apliración en 101 el/ahlecimientoJ 
dependiente¡ d,l CONET, por no admitirle #Ja rondirión de alumno. 



REGLAMENTO DE CALIFICACIONES, 

EXAMENES Y PROMOCIONES 


PARA 
ESCUELAS NACIONALES DE EDUCACION rECNICA 

CAPITULO I 

Escala. de Califica.ciones 

1. 	 A los efectos dé l. calificación de los alumnos regulares y libres, regirá l. 
siguiente escala numérica, con la significación conceptual que se señala en 
cad. caso: O (cero) reprobado; 1 (uno), 2 (dos) y 3 (tres) aplazado; 4 
(cuatro) regular; 5 (cinco) y 6 (seis) bueno; 7 (siete) y 8 (ocho) muy 
bueno; 9 (nueve) distinguido; 10 (diez) sobresaliente. 

CAPITUW 11 

CaIlfielwlones y Promoción de Alumnos Regulares 

Dlvl8I6n del curso e800lar 

2. 	 El curso escolar se dividirá en cuatro MmeJlre! y do, tnrnos de exámeneJ 
parciales cuatrimestrales cuya duración detenninará anualmente el Calendario 
Escolar. 

CaIlflcactones diarias 

3. 	 Los profesores calificarán a cada alumno, por lo menos, dos vece' en el 
transcurso de cada uno de los bimestres. Todas estas calificadones corre,· 
ponderán a la actuación del alumno en relación con sus aptitndes, apro
vechamientn, hábitos de trabajo y esfuerzos. puestos de manifiesto a través 
de la labor diaria, para lo cual se utilizarán los procedimientos y témicas 
de evaluaci6n más adecuados a los objetivos y c.racterlsticas de cada asigo 
natura. Con estos propósitos todas las actividades y trabajos realizados en 
clase deberán ser tenidos en cuenta para la calificación y. cuando la tarea 
signifique revisión o aplicación por escrito de una unidad que involucre 
contenidos y actividades desarrollados en varias clases, el profesor deberá 
solicitar autorización previa a la Dirección o Rectorado pata evitar que, 
en un mismo día~ se reciba más de una prueba de este tipo en una misma 
división. los trabajos escritos, WlI vez corregidos, serán conservados en 
las carpetas de cada asignatura. 
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(Resol. CONF!TJ. En todos los casos 81 Profesor 8 Maestro de Enu·t 3.l. 
(í""za Prátlic4, debe inftJNl1d.r al alumno la calificación obtenida. 

4.. 	 Las afinaciones diarias se registrarán con tinta, salvando enmiendas o 
",spaduras, si las hubiera, en un. libreta firmada y sellada pnr la Dirección 
o Rectorado. 

4.1. 	 (Resol. CONETJ. Esta libreta, que cada docente llevará ti todas SIlS claus, 
debe permanecer en la Escllela, y guardarse baío llave, en el IlIgar 'lile a 
ese efeclo destine la Dirección, preterentem''''te en la Regencia o Sala 
de Profesores. ,. 	 Los alumnos que, por padecer una afección, no puedan realizar actividades 
prácticas de Educación Física. deberán (OnOlErir a las clases para intervenir 
en 105 aspectos teóricos y de organizadón o, cuando las circunstancias lo 
permitan. para ejecutar actividades Hsicas aconsejadas pnr los médicos 
oficiales. 

El profesor calificará en cada bimestre a dichos alumnos considerando 
los aspectos mencionados precedentemente. 

6. 	 Los alumnos eximidos de concurrir a las dases de Educación l'ísica no 
serán calificados durante el término de su exención y figurarin como .. exi
midos" en los registros respectivo •. 

6.1. 	 (ReJol. CONEY). Igual anoláción se efectuará en el rengltin "Observa
cjouel' de 10J BQletines de Calificaciones, usando l.rt .JJféviaJut'a frEx, As.", 
que significa: Eximido de asisti, a clase. 

6.2. 	 (Resol. CONF!T). En los casos para los 'lile tengan vigencia normas 
especificas para la exención de asistencia a las clases de Taller o actividad 
prJctica equivalente, se efectuará el mismo tipo de anotaciones que se indica 
para la aJignatura Educación FÍJica, en 6 

7. 	 Cuando resulte inevitable que en un curso h.ya alumnos vinculados por 
parentesco con el profesor. dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad. las calificaciones diarias de aquéllos serin reempla
zadas por notas obtenidas en los distintos tr.bajos • que se hace referencia 
en el punto 3. > los que no pndrin ser menos de dos pnr bimestre. La. califi
cación de estos trabajos eSlari a cargo del Director o Rector del estableci
miento o el miembro del personal directivo o docente por él designado. 

Nota bimestral 

8. 	 En cada asiguatura la nota bimeslral se" el promedio de las calificaciones 
diarias consign.ndo l •• fracciones, cuando las haya, de l. siguiente mane"': 

Las comprendidas dentro de los primeros cincuenta céntimos, con e.te 
valor y, ruando lo excedan, con el entero siguiente. 

S.1. 	 (Resol. CONF!T J. Tratándose de T al/er o asignatura práctica equivalente, 
cuttndo el alumno haya rotado por dOI o más lecciones dentro del término, 
cada maeslro wl,ar¡, " l. pl""illa las calificaciones diarias 'lile haya 1"0' 
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dllcido y firmar'; al pie de lar miJmas. La delermináCJón de la nola hi
mestral en 8slos <aros, <orre por <lIenla deJ Jefe General de Enseñan"" 
Práclica, o qllien haga SIlS ""ti a cllyo <argo eslará lambién el cierre de 
dicha planilla. 

8.2. 	 (ResoJ. CONET). S. calificarán como IIna soja arlgnalllra lar 'lile, en 
algllnos planes de estlldios, aparecen desdohlad4J en dos parle!, liria te6rica 
y la olra práctica, siempre 'lile esla última responda a igllal denominación, 
(precedida d. Id 'lile Jo <aracteriza <omo "Trahajos Prácticos") y Je 811

Cllen/re a cargo de fm ""xiJiar docenl' (Ay"dante Técnico de Trabajos 
Prácticos o de Laboratorio) o ""enllla/menle, de 1m Maeslro de Enseñd1lza 
PráctÍ<a. Dicho personal, a esle efecto, presentará con Sil firma la planm" I 
respecti"a de las calificáCh",.s diarias otorgadas. La determinación de "" 
"nota bimestral", 'lile comprenda a ambas parles eslará a carlO dél pro
fesor de la dJigna/ura leúrica, qllien cerrard 1,. correspondienle planilla. 

8.2.1. 	 (Resol. CONET). S. aplícatli análogo procedimiento a/ indicado en 8.2. 
precedenle, cllando la parte práctica, comprenda más d, IIna materia te6rlca 
etpecífkamente determinada en JI/ denominaiÓtl de HTrabttfos Práctico! 
( .... )", para Jo cual .1 do<ellle a cargo de Jo parle ptlictica, vo/car/í las 
calificaciones diari4J en sendas pJanillas 'lile respondan a las respeeli 
materias leó.,ícaJ, 

Es/a norma es aplicable además a "Cálculo de estru<lIIrar', per ene
ciente al Ciclo Superior de la especialidad Construcciones (Decrefo mi· 
mero 1574165). 

8.3. 	 Resol. CONET -transitoN&--. En Jas e!pd<ialidade! "Comtruuiones" 1 
"ConstrNcciones NtlVa/es" pertenecientes al Ciclo SlIperior en vigencia por 
Decreto N' 1.574165 1 ,imiJares, los arpectos de "Trabajos PrdctÍ<os" no 
comprendido! en lo! punto! 8.2. Y 8.2. 1 ., precedentes, se ca/ificarén 
como una soJa asignatUfaJ si¡uiéndose ti este efecto el procedimiento in~ 
ditado para la asignatura Taller (Punlo 8.1.). 

9. 	 Con la anticipación suficiente a la finalización de los bimestres, la Dirección 
o Rectorado entregará a cada profesor una planilla de calificaciones, por 
división y asignatura, en la que deberá registrarse la correspondiente nó
mina de alumnos. Dentro de los tres dias siguientes al de la fecha estable
cida como final de los tres primeros bimestres y en el día de su última 
clase del cuarto bimestre, el profesor entregar! a la autoridad directiva 
la citada planilla, consignando en ésta todas las calificaciones díarias que 
el alumno hubiera obtenido en el bime.~tre) con el respectivo promedio ex~ 
presado como se indica en el punto 8. Esta última calificación se anotará 
en letras 'f 	números. 

Los enmiendas y raspaduras que se hubieran producido se salvarán de
bidamente. El profesor firmará sin dejar renglones en blanco y consignará 
l. fecha de elevación. Si un alumno no hubiera sido calificado durante todo 
un bimestre se consignar' "ausente". Para los casos plnistos en el punto 
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7., el Director o Rector o el miembro del personal directivo o d~"te 
p?r él designado dejará constancia, en la planilla de calificaciones corres· 
pondiente, de la razón por la cual ha calificado al .lumno, firmando a 
continuación. 

9.1. 	 (Resol. CONBT). ÚlS Directores 'luedan facultados, además d. otras me· 
d¡das 'lue {nI.dan corresponder, " dispóner la confección d. las planillas 
d. calificaciones 'lue l. hubieran sido elevadas en las fechas p,,,,,istas. Uti· 
lizará para ello las libretas d. calificaciones correspondientes. 

10. 	 La autoridad directiva de cada establedmienro comunicará a los padres 
tutores o encargados de los alumnos, las notas bimestrales obtenidas en 
cada asignatura. Dicha comunicación se hará, para el primer y tercer bi· 
mestres, dentro de lós diez dlas siguientes a SU finali:tación y, para el se· 
gundo y cuarro bienestres, dentro de los siete dias bábiles posteriores 
a la terminación del romo de exámenes pardales cuatrimestrales. Las pla. 
nillas de calificaciones diarw con sus respectivos promedios y notas bimes· 
trales se archivarán por división y término, previa anotación de las notas 
bimestrales en los registros reglamentarios. 

Promedio de DOtas bimestral"" 

11. 	 El promedio de las notas bimestrales de cada asignatura se establecerá 
sumando dichas notas y dividiendo la suma por el número de bimestres 
en que el alumno esté calificado. Las fracciones pertenecientes • cada una 
de las cuatro notas bimestra1es se computarán par" obtener el promedio 
anteriormente indicado, en el que también se mantendrán las fracciones, 
si las hubiera, hasta centésimos. 

12. 	 El promedio de las nolas bimestrales de los alumnos que por estar exi. 
midos de concurrir , las clases de Educación Física no hubiesen .ido cali· 
ficados en alguno de los bimestres, se obtendrá de conformidad coa lo 
establecido en el punto anterior. 

13. 	 El promedio de las notas bimestrales de cada asígnatura será comunicado 
a los padres, totores o encargados de los alumnos, juntamente con las 
calificaciones que correspondan al último bimestre y las del segundo 
examen parcial cuatrimestral. 

~xám"".. parcial.. cuatrlmestra\... 

14. 	 Al finalizar el segundo y cuarto bimestres, dentro del periodo que .nual· 
mente establezca el Calendario Escolar, se recibirán exámenes parciales de 
rodas las asignaturas, excepro de aquéllas que determinen los orgaoismos 
pertinentes. 

14.1. 	 (ReJol. CONBT). No se recibirán exámell" pardal.! en las asignaJurd! 
'lue Je indiean en .1 Anexo 1 d. eJte Reglamento. 

15. 	 En las asignatoras sujetas al régimen de exámenes parciales cuatrimestrales, 
el profesor destinará un lapso, no mayor de cinco días hábiles anteriores 
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• l. iniciación de dichas pruebas, a efectuar con sus alumnos la revisi6n 
de los contenidos y actividades fundamentales de la materia desarrolladO:! 
en 	el respectivo CWltrimestre. 

15.1. 	 (Resol. CONET). DN'd11le el lapso destinado " revisi6n, los alNmnos no 
serán calificados. 

La 	revisión tendrá como objetivos: 

a) 	Ofrecer Nn reSNmen conc,plNal de los pllnlOs fNndam.nlales dellemarío 
de la ,espectifla asignalN'. J SN correlación integradora; . 

b) 	Satis!"", la eOniNlla de los al"mllos acerca de ¡os Icmdi en 'l'le re'fllie· 
ran 	aclaración¡ 1 

e) 	Orientar a los aJNmnos sobre la adecNada preparación de los dÚIt.llos 
plmtos del temario, características de} examen, formas de encarar 
desarrollo de "N.rdo .on el tiempo fiiado a ese ,f...IO J sob 
c,ilerio d. 	eva/Nación adaptado para l. prN.ba. 

16. 	 Para b realizaci6n de los exámenes parciales cuatrimestrales se cumplirán 
los siguientes requisitos y formalidades: 

16.1. 	 Los exámenes parciales versarán sobre los contenidos fundamentales tra
tados en cada asignatura durante el respectivo cuatrimestre. Tendrán por 
objeto indagar acerca de los conocimientos sistematizados aprendidos, la 
capacidad para analiz.rlos, apreciarlos, relacionarlos, utilizarlos y elaborar 
síntesis, Para estos fines se exigirán respuestas concretas a interrogatorios 
--<>rales o escritos según rorresponda- o la realización de trabajos que 
impliquen el dominio de varios aspectos de la asignatura y de las té<:
nieas adquiridas. 

16.2_ 	 A mediados del segundo y cuarto bimestres, teniendo en cuenta los con
tenidos seleccionados para cada uno de los respectivos cuatrimestres en 
que se ha dividido el año escolar, los profesores organizarán los programas 
para los exámenes parciales cuatrimestrales de acuerdo ron la planifica
ción de la tarea escolar presentada por inletmedio de los Departamentos 
de Malerias Afines para cada asignatnra. En la planifacación se habrán 
incluido todos los contenidos fundamentales del programa oficial. Se ela
borará un solo programa par" todas las divisiones de un mismo curso. 

16.3. 	 Con los contenidos del progtama para el examen pardal cuatrimestr"¡ 
cada profesor organizará no menos de cuatro temas de examen por curso, 
de modo que las pruebas permitan determinar el dominio de varios as
pectos roordinados de l. asignatura. Los temas de examen, as! como los 
criterios que se utilizarán para evaluarlos, serán sometidos para su aprobación 
a l. Dirección o Rectorado del establecimiento, con no menos de cinco 
di., de anticipación a la iniciación del respectivo turno de exámenes par
ciales cuatrimestrales. 

16.3.1. 	 (Resol. CONET). Los exámenes parcia/es 'Nalrimes/rales de CASTELLA
NO, (onsisti~Jn en, por lo menos: l. Nn ejercicio de redatcl6n de /em4. 
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16.3.2. 


16.3.3. 

~ 
16.3.4. 

16. 4. 

16.4.1. 

16.'. 

16.'.1. 

16.6. 
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análogo a 101 desarrollado; en e/as, durante el re¡pectivo ella/rimeltre, ele
gido por el alumno de entre dos temas de compoIición de gineros diJlimos 
prop~eJtos por el profesor; ll. la aplicación pfác/íca de la¡ nociones gro
ma/ieale; cOffeJpondientes al tema ¡orteado. EJla pa~t~ contendrá Jiempre: 
a) anáJÍJis sin/áctico; b) ejercicios referidos ti 10J demás tópicos del tema 
adi"dicado. 

Se evitarán lal expoliciones teóritaJ, pero ello no debe entenderHI 
ha¡1a el punto de suprimir toda exPlictlcMn o fundamen/aci6n de cucs
tioneJ relacionadaI COI1 /01 ejercicio! propuestos. 

(Refol. CONEr). Los exámeneJ parciales cUálrlmeJ/rales de U/era/ur. 
conIt;lirán cxc/llJivamenle en lema.¡ prácticoJ relrxionadoJ con 1m obra.¡ 
de lec/ura obligatoria ntlldiada¡ duran/e el cualrimestre. Versafán JObre 
el conlfJ1Jido, análiJis, comentario J OlroJ aJpeclOJ de las obr~ Jorteadas 
en el momento del examen. No le exigirán expoJicionn teóricas y en el 
caso de que figuren en la prueba sólo se tendllZn en c"",,1a c"ando se 
refieran conr:rekimentc al estudio de la obra motivo del examen. 

(Resol. CONET). Los exámenes parciales cuatri,,¡eJtrales correJpandienteJ 
al idioma lngléJ o FrancéI7 conIiltirán a nivel del primer curJO, en eier~ 
ciúoI que permitan demoltrar Id pOlelión de las eIJrticturaJ fllndamenttJ:.. 
leI adquiridas 1, en CUrsOI Iuce¡jf)OJ, ílflaluar la comprenJión general del 
idioma, la deltreza expreJiva 1 el fiJO correcto de laI estructura! grama~ 
¡jcales básica¡. 

(Resol. CONET). Los exámeneJ parcialeJ CllalrimeJlrales d. púgnal"ras 
deJdobladas en parle leórica y parte práctica, se recibirán de la parle teórica, 
debiendo comprender el lemario respectivo, las aplícacionn práclicas 
pertinentes. 

La recepción de los exámenes parciales autrimestrales estará a cargo del 
profesor de la asignatura o de un tribwlal en los casos previstos en esta 
reglamentación. Se llevará a cabo con suspensión de toda otra actividad 
escolar. 

(ReJol. CONET). En los dislinlos CllrJOJ los exámenn JertW eJcritos 1 
recibidos por el projeIor a cargo de la "Jpea;". asignatllra. 

El tribunal, a que Je alude en ,1 plinto 16.6. sólo Je integratU, m,
diante dispoJición específica. 

La duración de los exámenes parciales cuatrimestrales escritos no podrá 
exceder de noventa minutos. Todas las hojas deberán llevar el sello 
oficial del establecimiento, fecha, año, división, tumo, nombre y apellido 
del alumno y la firma del profesor o del presidente de la comisión """. 
minadora, según corresponda. El alumno firmará su trabajo antes de 
entregarlo. 

(Resol. CONET). Los trabajoJ JI escribirán con ¡ir,'a. 

Los exámenes parciales cuatrimestrales senín recibidos por tribunales exa· 
minadores en los siguientes casos: 



16.6.1. 	 Cuando el organismo as! lo determine; 

16.6.2. 	 Cuando lo disponga la Díre<:ción O Rectorado del establecimiento, previa 
comunicación al organismo respectivo~ como consecuencia de la modalidad 
de trabajo adoptada en una O mli.s asignaturas o porque lo estime conve· 
niente para una mejor realización de la tarea de supervisión de la enseñanza; 

16.6.2.1. 	(ReJo/. CONET _Tramiloria.-). Para e/ amo eJco/ar de 1968, IOJ) ¿
ex/lmeneJ ptJf'ciaJeJ cllatrimeJtraleJ, en todo! 101 (MOJ, serán C¡critO¡ .., 
recibido! pQf el profeso, de la dJigflat1l,iJ, 

16,6,3, 	 Cuando e! examen sea oral. 

16.7. 	 los exámenes parciales cuatrimestrales, cuando sean recibidos por tribunal, 
se ajustarán a tas siguientes normas: 

16.7. 1. 	 Cuando el examen sea escrito el tribunal estará presidido por el profesor de 
la asignatura e integrado por dos vocales que deberán ser profesores de 
la misma asignatura o de materias afines; 

16,7.2, 	 Cuando el examen se' oral se seguirá lo establecido para los exámenes 
generales en los puntos 23., 27. (1" '., 6., 7., 8. Y 10,) Y 28.3, 

16.8. 	 El programa y la fecha de los exámenes parciales cuatrimestrales serán 
dados a conocer al personal docente y a los alumnos con anticipación su· 
fidente. 

16.9. 	 En el di. y hora fijados por la Dirección o Rectorado para el examen par
cial cuatrimestral, éste será recibido por el profesor de l. asignatura o 
por el tribunal examinador, según corresponda, de acuerdo con las siguientes 
normas: 

16,9.1. 	 Cuando quede constancia escrita del trabajo del alumno se sortearán -de! 
temario de examen preparado como se establece en los puntos 16. 2. Y 
16.3,- cuatro temas que se dístribuirán de modo que los alumnos con· 
tiguos escriban sobre temas diferentes. 

Si el examen consistíera en prácticas y trabajos de laboratorío con 
informe escrito, el profesor podrá organizarlo sobre l. base de, por lo 
menos, cuatro trabajos que responderán al temario preparado según los 
puntos 16.2, y 16.3. Los trabajos se distribuirán en la forma prevista, 
para los temas, en el párrafo anterior, 

16.9.2. 	 Cuando el exrun,en sea oral, el tribunal examinador se ajustará a las nor· 
mas establecidas para los exámenes generales en los puntos 27, (1., 5., 
6.,7.,8, Y 10.) Y 28.3. 

16.10. 	 Al calificar los exámenes pardales cuatrimestrales, cuando de ellos quede 
constancia escrita, los profesores tendrán en cuenta el contenido 'i orga~ 
nización del examen en función del tema propuesto, la expresión y la 
presentación del trabajo. 

La alifieación será expresada en nWneros enteros y deberá estar fun
damentada al pie de cada prueba consigoándose, concretamente, los as· 
pectos positivos y negativos. 
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16.10.1. 	 (Resol. CONET). Cuando el examen parcial haya fido recibido por .1 
profeIor de la asigna/lira, los /rabajos podrán ser relirados del es/ableci
,mienlo y devueltos a la Dir..dán, con la planill" 'lile incluya la nómina 
de IOf alumnos parlkipanles y sus reIpectivas califi'dCioneJ, dentro de 10f 
tres días I1Ibsigulente¡. 

Cuando lo re.iba un tribunal J. procederá como lo establece el pun/v 
)7., En ningím <aso la tarea d••alificdCión podrá conduirse desPllés 'd. 
los tre¡ álas sub¡igllientss al exarMn. 

16.10.2. 	 (Resol. CONET). LOf alumnos Je~ informadof por e/ profesor de Id 
asignatura, de /Of resl/ltados d, fliS pruebas, IIna ve••orregMas y .alifi. 
cadas J anteI de proceder a Sil ar.bivo en e/ establecimiento. Con ese fín 
los trabajof serán enlregadof en ./ase a fUS aulores, al JO/o _feclo de que 
lomen conocimiento de 101 aspectos positivos JI negativos de 101 exJmenes. 

16.11. 	 La ausencia del profesor del curso en el momento del examen parcial cua
trimestral determinará la suspensión de éste hasta que pueda asi,tir dicho 
profesor. Cuando el impedimento que motiva su ausencia se prolongara 
por todo el período de exámenes, será reemplazado por una de las auto
ridades directivas del establecimiento. Si así debiera hacerse la calificación 
de los trabajos estará a au:go del Director o Rector o del miembro del 
personal directivo o profe,or que él designe. 

16.12. 	 Los alumnos que hayan estado ausentes en el día del examen l'arcial cu.
trimestral. por razones de salud oportunamente comunicadas al estableci
miento y comprobadas fehacientemente por la autoridad sanitaria oficial 
que corresponda, O por causa de fuerza mayor debidamente fundada, de- _ 
berán rendir prueba el di. que al efecto displ<1ga la Dirección o Recto
rado, dentro de los diez dfas hábiles siguientes a la finalización del res
pectivo turno de exámenes. 

En esta oportunidad se procederá de acuerdo con las siguientes normas: 

16.12.1. 	 Si los exámenes correspondieran a los establecidos en el punto 16,6. serán 
recibidos por tribunales, sujetándose a lo dispuesto para este tipo de examen 

16.12.2. 	 Si fueran escritos la Dirección o Rectorado designará aJ profesor que deba 
correr con el contraJor y demás formalidades del 0lS0 y, para su recepción, 
los alumnos de cada turno serán reunidos en una misma aula. 

Una vez concluido el acto los trabajos serán entregados al profesor 
del curso correspondfente para su inmediata calificación. 

16.12.3. 	 Los alumnos que por cualquier motivo no se presenten a este último 
llamado no podrán rendir el examen posteriormente y figurarán ausentes 
en la planilla y demás registros correspoodientes. 

16.13. 	 Todll$ las pruebas correspondientes al examen parcial cuatrimestral de 
cada materia y división, con el temario de examen, la planilla con las ca
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lificaciones respectivas y la indicación de los tema, sorteados o de aquellos 
• los que se refiere el segundo párrafo del punto 16.9.1., se archivarán 
en una carpeta en cuya portada se consignará el curso lectivo, año, división. 
tumo, materia y nombre del profesor o de los integrantes del tribunal 
examinador. Esta documentación quedará a disposición de la Superioridad 
y podrá ser destruida dentro del plazo que cada organismo estime pro
cedente. 

16.13.1. 	 (R.esol. CONET). lAs direcciones escolares podr;n destruir la doeumen
tm:ión enumerada en el punlo 16.13., precedente, al tJrmino del perl/odo' 
de los exámenes generales. 

Promedio de 108 exlimenes parclales cuatrimestft.les 

17. 	 El promedio de los exámenes parciales clIatrimestrales será el resultado 
de dividir por dos la suma de las calificaciones obtenidas en dichos exá
menes. 

Si el alumno no hubiera rendido ninguno de los exámenes parciales 
cuatrimestrales se consignará "ausente" en los registros reglamentarios. 

PrtJmedto anual 

18. 	 El promedio correspondiente a las cuatro notas bimestrales y el de los 
exámenes parciales cuatrimestrales de cada asignatura se promediarán y, 
e! resultado será el promedio anual, consignándose las fracciones hasta 
centésimos si las hubiera. 

18.1. 	 En los casos en que el alumno registre "ausente" en ambos exámenes 
parciales cuatrimestrales, el "promedio anual" de la asigoatura resultará de 
dividir por dos el promedio de las notas bimestrales. 

18.2. 	 En las asignaturas no sujetas al régimen de exámenes parciales cuatrimes.
trales, el promedio anl/aI será el de las cuatro notas bimestrales. 

19. 	 Dentro del plazo establecido en el punto 10., la Dinección comunicará a 
los padres, tutores o encargados de los alumnos el "promedio anual" de 
las calificaciones de cada asignatura. 

Aprobación de ...Ignaroras 

20. 	 La obtención de un "promedio aúnal" de seis o más puntos en uoa 
asignatura implicará su aprobación, siempre que, tanto el promedio de 
las cuatro notas bimestrales como el de los dos exámenes parciales cua
trimestrales 00 sea menor de cuatro puntos; que el alumno esté califka.do 
en por lo menos, tres bimestres y hubiera rendido los dos exámenes par
ciaJes cuatrimestrales. Este promedio constituirá la calificación definitiva. 

20.1. 	 (R.esol. CONET). A los efectos indicados en el punto 20., precedente, 
ser; condición indispensable ademár, haber realizado la totalidad de los 
trabajos prácticos establecidoJ. Se entenderán como táles, IOI consignados 
en el Anexo II de es/e reglamento. 

13 

http:califka.do


20.2. 

21. 

22. 

22.1. 

22.2. 

22.3. 

22.1. 

23. 

24. 

(Rero/. CONEr). EIt ltn asignaluras no ¡IIi'la! al régimen áe exámenes 
parciales ealltrimeslrales (Anexo 1 áe esle reglamenlo), la obtención áe 
un "promedio anual" de ¡elS o más 'puntos implicará fU aprobación] siem
pre. 'f"e el al_no esté ca¡¡fitado en los cllatro bimeslres 1 hubiere 
realizado la totaliJad áe los trabajos prácticos estableciáos. 

El alumno que no reúna las e"igendas establecidas en el punto anterior 
deberá rendir examen general de la .signatura. 

Los alumnos elCimídos de concurrir a las clases de Educación Flsica que 
nO hubieran sido calificados en ningún bimestre, rendirán examen de la 
asignatura en condición de regulares. 

Este e"amen será rendido en la época de diciembre en el turno habilitado 
para libres y equivalencias. En caso de no ser aprobado en esta oportu
nidad, tendrá derecho a rendirlo en el turno de "exámenes generales". 

La .probación estará sujeta a lo determinado en el punto 29, y la nota 
obtenida se consignará romo calificación definitiva. 

El contenido de los programas de exámenes para los .lumnos compren
didos en las condiciones establecidas en el punto 22. será determinado por 
el organismo competente teniendo en cuenta las causales de la exención. 

(RJ:sol. CONEr). En los casos par. lar 'fll' tenga" vigencia narmar es
pecificas para l. exención áe asistencia a lar clases á. Taller o activiáaá 
práctica eqllivalente, los exámem!J respectivos serán recibidos en el mes 
á. áiciembre, en el lurno habilitado para libres 1 equivalencias 1 á. 
Acuerdo con lo determintúÍo en dicha¡ nonndJ. En CáJ() de., no ser aprobado 
en esta oportunidad el tdumno tendrá derecho ti rendirlo lIuevamente en 
el tumo de t,exámeneJ genera/es". 

Para la aprobación de esta aJignatura se requerirá obtener en el examen 
cuatro o más plintos, calificación ésta, que le constituirá en la "caJificatión 
áef initiva". 

ExAmenes generala. 

Los exámenes generales tendrán por objeto indagar acerca de los conocí· 
mienros sistematizado. aprendido. por el alwnno y su capacidad para anali
zarlos, apreciarlos, relacionarlos, utilizarlo. y elabor.r síntesis. Versarán 
sobre los contenidos fundamentales de c.da asignatura. 

Los "exámenes generales" serán recibidos en un tumo anterior a la ínícia-· 
ción del curso esrolar siguiente, en el perlodo establecido en el Calendario 
Escolar. 

Antes del 31 de diciembre de cada ailo se cnnfeccionarán, por asig
natura, curso, división y turno, las nómínas de los alumnos que deberán 
ser examinados. Esas nóminas, con la firma del Director o Rector del es
tablecimiento. se exhibirán pa,a conocimiento de los intere¡adQ5, 
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25 • 	 Los exámenes generales podrán ser orales, escritos yIo prácticos, según 
lo que oda organismo detennine de .cuerdo con l. modalidad de l. 
asignatura. 

25.1. 	 (ReJol. CONTrI' J. En todas las asígn4lllf'as --excePlllando las qlle en los 
plinto! siglllentes tienen indicada forma distinta-, los ex4menes serán orille; 
1 podrán complelitrse con las eseritllras qlle sean necesarias, en el piU!'l'ón 
, otras forma! flIllales. 

25.1.1. 	 (Resol. CONTrI'). En TlIller o asignalllra práctica equivalente, incluyendo 
la! aludidas en el punto 8.3., as! como en aquelltU que en aJgunos planes 
de esludio aparecen desdobladas en dos (una de ellas prJctica y la olra 
teórica -Puntos 8.2. y 8.2.1.-), el examen correspondiente ser.i 
leórico y práclico. La prueba práctica se 10marJ primero y será colectiva; 
solamente quienes la apl'tieben podfJn rendir a continuación la prlleba 
orlll. La prueba práctica de Tal/er tendrJ IIna duración mJxima de 180 
minuto!. 

25.1. 2. (Resol. CONTrI'). En las asign4luras: Dibujo (en sus divmas denomina. 
ciones), Dibujo y ClIligr4ía, Taquigrafía, CaJigr4ía, Estenogrdjia y Dac
tilografia, los ex4meneJ serán prácticos pudiendo cumplimentarse con in
terrogatorio verbal. En la! asign"'uras de DibNjo y/o Proyectos del Cic/o 
Superior, los exámenes serán orales. 

25.1. 3. (Resol. CONET). En Castellano, el examen tendrá dos parles, llna escrita 
y olra oral. Primero se lOmará la prueba escrita al conjunto de los lIlumnos 
y solamente quienes la apruehen, podrán rendir a continuación la prueba oral. 

26. 	 Para la recepción de los exámenes escritos, cuando corresponda, se cum· 
plirán las siguientes formalidades: 

26.1. 	 Se procederá de aruerdo con lo establecido en el punto 16.5. 

26.2. 	 Cada organismo establecerá las particularidades relativas a las pruebas según 
los respectivos planes de estudio. 

26.2.1. 	 (Resol. CONET). Los exámenes escritos de CASTEu..ANO se aj#starán 
a lo establecido en 16.3.1. 

26.2.2. 	 (Resol. CONTrI'). El examen de DIBUJO consistirJ en la realización de 
1In Irabdio sobre un tema elegido por el alumno, entre cu4lro temas dis
tintos prop1lestos por la comisión examinadora, de acuerdo con los obje· 
tivos de la materia, los grandes capítulos del programa oficial y la plani
ficación anual previa, 

27. 	 Los exámenes otales se ajustarán. los siguientes procedimientos y forma
lidades: 

27. 1. Al constituirse el tribunal examinador su presidente verificará la existencia 
de la si&Wente dOOl1llentadón y material: programa de examen; acta vo
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lante con la nómina de a.lumnos a examinar, separados por año, división 
y asignatura, condición del examen e indicación del número de permiso de 
ex~en) cuando correspon<ht. 

27.2. 	 El programa de examen de cad. asignatura contendrá tndos los puntos 
de los programas preparados para los exámenes parciales cuatrimestrales, 
en correspondencia con la pl.nifacióo .nual previa aprobada por la Di
rección o Rectorado. 

27,3. 	 En las .signaturas no sujetas al régimen de exámenes parciales cuatrimes
trales, el programa de examen será el preparado por el Departamento co
rrespondiente, aprobado por la Dirección o Rectorado, y se ajustará, tam
bién, a la planificación anual preestablecida. 

27.4. 	 Cada programa especificará los aspectos teóricos y prácticos que serán 
considerados en la recepción del examen, Los programas para el "examen 
general" serán puestos a. consideracj6n del Director o Rector, previa ¡nter~ 
vención de los respectivos Departamentos de Materias Afines, juntamente 
can el programa del segundo examen parcial cuatrimestral. Se arbitrarán 
Jos medios para que el alumnado disponga de ellos al finalizar el periodo 
de exámenes parciales cuatrimestrales. 

27.4.1. 	 (Resol. CONET). El programa de examen para Taller o asigna/lira piJe
tira equivalente, en la que se realicen rotaciones por secciones de diferentes 
oficios O especialidades, se constituirá por parles. cada una de las cualn 
corresponderá al oficio o especialidad integranle del programa de estadios. 

27.5. 	 Los alumnos serán llamados por orden de lista. El que no se presente 
pasará al último lugar de la nómina y, si llamado nuevamente no coocu
rriese, se hará constar su ausencia. 

27.6. 	 El alumno expondrá durante cinco minutos como máximo sobre un terna 
que corresponda a un punto fundamental de la 115ignatura elegido libre
mente y con tiempo suficiente para organizar el esquema de S'~ examen. 
Este tiempo podrá destinarse también a Ja resolución de ejercicios pro
puestos por la Comisión examinadora, en relación con el tema elegido por 
el alumno. Si el tribunal creyera conveniente podrá asignar luego otro tema 
para que el alumno exponga sobre el mismo. Cuando el tema elegido por 
el alumno coincida con el del estudiante examinado anterIormente, el tri
bunal deberá proponerle la elección de un nuevo tema .1 retnlir.ar su 
primera exposÍci6n. 

27.6.1. 	 (Resol. CONET). En los programas de exámenes le señalarán los punlol 
fundamentales de enlre los cuales el alumno elegirá el que desee desarrollar 
para iniciar Sil exposición, Jos que deberán responder ti aspectos de inte
legración conceptual de la a.rignatuft1, 

27.6.2. 	 (Resol. CONET). Para: las pruebas prJJ:/icas de Taller o: asignalllra equi
valente, en 	 los casos en que la misma abarque más de em oficio o cipe
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cialiJad enlre los 'lile le hay"" efeclllado rotaciones con finalidad orien
tadora, la elección del tema por parte del alumno se rcalizará etllre los 
corr,"pondienles al oficio o especialidad 'I"e cada .Iumno eli;a. 

27.7. 	 El alumno será sometido después a un breve interrogatorio sobre aspectos 
fundamentales del resto del programa que no podrá estar constituido por 
menos de tres preguntas principales. En este interrogatorio participarán 
todos los integrantes del tribunal. 

27.8. 	 Para calificar el examen se tendrá en cuenta la actuación general del alumno 
de acuerdo ron lo establecido en los puntos 16.1. y 23. 

27.9. 	 Cada orgaoismo establecerá las modalidades de examen para las distintas 
asignaturas de sus respeotivos planes. 

27.9.1. 	 (Resol. CONET). Los eXdmetles de las materias teórico-prácticas, ,xpe
rimentales o de taller! le recibiran en los laboratoriol, gabinetes} talleres 
y locales especiales, según corresponda, con el ob;eto de poder disponer 
de 101 materialeJj elementos, instfllmental e ilUJtriaciones necesarioJ. Se
rdn teórico-prácticos y (omp,'enderán: e'jercidoJ gráficos y 1luméricos; ex
plicación de hechos de experiencia, incluyendo 1M conJiderationes elemen
tales de carM/er teórico que corresponda; explicación de experimentos 1 
de obsert'tlCionn} y la aplicación de 101 cono(Ímienlos de las actÍt'idadeJ 
lecnológicas, a tenor de los obielivos de los fespeelÍl'os planes y progr(/.
fI'1dJ de estudio. 

27.9.2. 	 (Resol. CONET). La prueba oral de CASTElLANO conSÍslir/, en: a) 
la exposición lobre una de las obrllJ de lectura obligdtoria o Iro%os estll
diaJos en el año (colltenido, lenguaje, personajes, género literarío y datos 
del aulor); b) lectllra de IIn fragmenlo de Nna de las obras o Irozos cono
cidos por el alllmno, y c) recitación de IIna poesía, breve comenttlfio li
terario de la misma y ¡as nociones de versijic«ión que a ella se rejiera. 
El tribunal sólo podrá Í11/errogar al alumno sobre algunos aspecloJ de los 
ejercidos gramaticales correspondientes al examen escrilo, cllando considere 
necesario obtener una inform«ión complementaria con relación a Sil do· 
minio de lar nociones respectivas. 

27.9.3. 	 (Resol. CONET). El examen de LITERATURA, que será oral, tendra 
por objelo conoeer el dommio de la expresión oral por parle del alumno 
y de los aJpectos teóricos de la asignatllra estudiados durante el añoJ Jobre 
la base de 	una obra o lexto lilerario de lectllra 1 estlldio obligatorio. El 
examen incluirá también la recitación de IIntJ poeJía de IOJ tUI/ores el/li

diados. 

27.9.4. 	 (Resol. CONET). Será reprobodo el alumno 'Iue l/O rinda la parte oral 
del examen de CASTELLANO despNés de haber aprobodo la parte eS· 
crita, siempre que no medie l/na CdliSiJ evidente de cII1'«ter mlly grave 
'Iue lo jIlJlÍfi,!ue. Sólo en esle úllimo caso, el Direclor o Reclor podrá dis

• poner nueva ¡",ha pa", la recepción, por el mismo Iribunal, de la parte 
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oral del examen de ese alumno. Se dejará conslan';a en el acta del examen 
incompleto y en la 'lile se labre para la parte oral, de la causa 'lile haya 
motivado este procedimiento excePdonal. 

27.9.5. 	 (&soCCONETJ Los exámenes de IDIOMAS EXTRANJEROS consisli
rán en: a) Conversación sobre el lema elegido para evalu", la comprension 
general del idioma, e/ UiO adecllado de eslrllclllrdJ fllndamenta/es J la 
destreza expresiva; b J Lecluro de I/n fr"gmenlo, ql/e será ¡lIZgada teniendo 
en CMenta la pronsmciadóti1 la entonación y el ritmo, complementando la 
evalullCión con escritos en el pizarr6n 11 otra fOrmA /lsuaJ. 

27.10. 	 El examen oral de cada alumno tendrá una duración que no excederá de 
quince minutos. 

27.10.1. 	 (&sol. CONETJ. l.d prl/eba práctica de las asignatl/rdJ indicadas en et 
plln/O 27.4.1.,podrá extenderse hasta 180 minI/tos. 

27.11. 	 En un mismo tumo cada comisión examinadora sólo podrá examinar hasta 
hasta un máximo de veinte alumnos. 

28. 	 Regirán las siguienres disposiciones para los exámenes generales, cualquiera 
sea su modalidad: 

28.1. 	 De cada sesión de examen el presidente del tribunal labrará un acta en el 
libro correspondiente donde ronste: l·) La fecha del examen; 2·) La asig
natura y 1. condición del examen; 39 

) Nombres y ap.ellidos de los miem· 
bros del tribunal; 4·) La transcripción de la nómina de alumnos a exa
minar con la calificación obtenida por cada uno de ellos en números y 
letras, número de permiso de examen cuando corresponda y el de docu· 
mento de identidad, consignando los ausentes si los hubiera; 5') Las reso
luciones que la comisión hubiese adoptado sobre las dificultades o inci
dencias y demás informaciones del caso. 

El acta se cerrará con las constancias, en números y lettas, del total 
de alumnos a examinar, de examinados, de aprobados, de desaprobados 
y de ausentes. El acta será firmada por los tres miembros del tribunal, 
salvando las enmiendas y raspaduras si las hubiese. 

28.2. 	 Las comisiones examinadoras exigirán .. los alumnos la presentación del 
documento de identidad y el permiso de examen si correspondiere. 

28.2.1. 	 (ReJo/. CONET). Será reqllisilo, además, 'jlle el all/mno presenle en la 
(irellnstancia det examen, /0 to¡alidad de los trabajos prácticos desarro
llados en /a asignatura. 

28.3. 	 Ningún alumno podrá repetir exámenes en una misma época, salvo en los 
casos de nulidad previstos en esta reglamentación. 

28.4. 	 El alumno que no pueda presentarse a examen por enfermedad u otra 
causa ineludible deberá comunicarlo de inmediato a la Dirección O Rec· 
toradQ y íustificar reglamentariamente su ausencia, por intermedio de su 
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padre, tutor o encargado. En este caso podrá solicitar nueva fecha al 
Rector o Director, quien dict.r! una resolución autorizando o negando el 
pedido. la 	Dirección o Rectorado procederá a fijar nuevas fech.s a fin 
de recibir los exámenes que autorice y a Convocar a las mismas comisÍones 
oportunamente constituidas, dentro de la época correspondiente. Formará, 
asimismo, 00 legajo por curso con los comprobantes reglamentarios de 
cad. caso, previa notificación de los interesados. 

29. 	 La obtención de 4 (cuatro) puntos O más en el examen genera! de una 
asignatura determinará su aprobación. Esta nota promediada con el pro
medio anual dará la coJíficación definitivA, siempre que ésta sea de 4 
(cuatro) o más puntos. En caso de ser ¡nferior, se consignará 4 (cuatro) 
puntos. 

Promocl6n 

30. 	 los alumnos regulares aprobados en todas las asignaturas de 00 curso 
serio promovidos a! inmediato superior de los respectivos planes de es
tudios. Tannbién serán promovidos los alumnos regulares a quienes, des
pués de los exámenes generales, les falte una sol. asignatura para com
pletar curso. En este caso, no podrio rendir exámenes generales de las 
materias correlativas de la adeudada mientras no hayan aprobado la asig
natura previa. Por otra parte, si hubieran cumplido las condiciones para la 
promoción en este curso no podrán ser inscriptos en el año inmediato 
superior mientras no aprueben dicha asignatura. Si resultasen aprohados 
en asignaturas correlativas de la adeudada la validez definitiva de esa si
tuación sólo tendrá efecto ooa vez aprobada la asignatura previa. 

30.1. 	 (Resol. eONET). La, asignaturas 'fue en algunos plane5 de ",ludio, apa
recen deJdobladas en parte teórica y parle práctica (Puntos 8.2 Y 8.2.1), 
¡nc/N.yendo las i"duidas en el Punto 8.3. se consideran al eferto de la 
promoción 	(omo una JoJa dJigndlllra. 

30.2. 	 (ReJol. eONET). El acceJO, al euarlo AI70 de Término det Plan de ,, 
tudios aprobttdo por Decreto l-.'" 1574165, como así tambilil, al Seglmdo 
Año de lo! CursO! Nocturnos para Formación de Operarios (Resol. mí
mero 25jj-Cj65 y los CUrIOS Prácticos (Resol. 240j.Cj6j), podrá efec
ttl4f'Jf! adeudando hasla dos tt1ignatNras de (UrJos tmJerioreJ, J¡;empre '11111 
IIna de e/las no sea Taller; ToJler y Laboratorio; Trabaios Práclicos; Acli
vídttdes Prácticas; Estenografía o Mecanograffa. 

30.3. 	 (Resol. eONET). Las asignatlira, correlalivas, son las que a JO! ~feclos 
de esle reglamento, determinen esperlficamenle los respectivos -planes d. 
estudios o 	dispOJiciones que le dicten (on ese objeto. 

31. 	 A los efectos de las constancias y certificaciones que deban figurar en los 
registros correspondientes la calificación definiti,'a será: 

31.1. 	 El promedio anual, cuando reúna los requisitos establecidos en el punto 20. 
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31. 2. 

51.3. 

31.4. 

32. 

32.1. 

33. 

34. 

Para las asignaturas aprobadas en el examen general, la calificacióri que 
resulte de promediar la nota. obtenida en el "examen general" con el pro
medio.anual siempre que se. de 4 (cuatro) o más puntos. En caso de ser 
inferior se consignará 4 (cuatro) puntos. 

Par. las asignaturas no aprobadas en el examen general, la nota obtenida 
en didw examen hasta tanto se apruebe y cuando así ocurra, la calificación 
obtenida en él será l. definitiva. 

Si e! examen general no se rindiera en el turno correspondiente deberá 
consignarse "ausente". 

CAPlTIlLO m 

Repetición de Curso 

Los alumnos que después de los exámenes generales adeuden más de una 

asignatura de un corso deberán repetirlo Integramente. 

En caso de tratarse de estudios en los que se admita la condición de es

tudiantes libres, los alumnos que se encontraran en la situación antedicha, 

podrán optar por repetirlO como regulares o completarlo como libres. 


(Resol. CONET). Los alumnos que hay"" cursado el último año del reS
pectivo Plan de estudios y que al finalizar el periodo de exámenes genera/es 
h"bier"" quedado adeudando hmtá cuatro asignattlras podrán completarlo 
en las éPocas posteriores establecidas a este efecto en el Capítulo V, in
cluyendo la de febrero-marzo, sin la obligación de repetir curso. 

Los alumnos que repitan corso sólo podrán inscribirse en los colegios y 
escuelas oficiales cuando existan vacantes, una vez cerrada la inscripción 
de los alumnos regulares y Ubres promovidos. 

Todo alumno que se inscriba con carácter de regolar y tenga aprobadas 
asignaturas del cor.;o, ya sea por repetir el año, por haber intentado ade
lantarlo o por haber obtenido reconocimiento de estudios por equivalencias, 
deberá aprobarlas nuevamente. 

Los alumnos en las condiciones precedentemente señaladas que tengan apro
badas todas las asignaturas de un curso menos dos, deberán obtener en 
las que tienen aprobadas un promedio anual mlnimo de 5 (cinco) puntos 
para la promoción en las mismas, a instándose, en lo demás, a las exigencias 
de la presente reglamentaci6n. 

Si durante el transcnr.;o de! año, en cualquiera de Jos dos casos, quedaran 
en condici6n de libres recnperarán la validez de aquellas asignaturas ante
riormente aprobadas. 
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36. 

37. 

37.l. 

37.2. 

37.3. 

37.4. 

37.5. 

37.6. 

37.7. 

CAPITIlLO IV 

Alumnos LIbres 

Los estudios que podrán ser aprobados mediante exámenes libres, seOO 
aquellos cuyo plan lo determine expresamente. 

Los exámenes libres se recibirán por cursos y asignaturas. Constarán de una 
prueba escrita y otra ora11 excepto los casos que expresamente se determinen. 

La recepción de los exámenes se ajustará a las siguientes normas: 

Los alwnnos libres deberán iniciar curso en la época de diciembre y s610 
tendrán derecho a completarlo en febrero-marzo en caso de .probar en di· 
ciembre, por lo menos, una asignatura. En la época de díci~mbre podrán 
rendir asimismo, cualquier número de asignaturas que adeuden para com
pletar curso. 

Los exámenes libres se recibirán una vez finalizado el turno de los segundos 
"exámenes pardales cuatrimestrales" y el turno de "exámenes general~". 
Además podrán tomarse exámenes en las mismas fechas fijadas para l.s 
asignaturas previas, a los alwnnos libres <JUe adeuden hasta tres materias 
para completar el curso. 

Los alwnnos libres que deseen rendir exámenes en las épocas aludidas en 
el punto 37.1. deberán presentar, dentro de un término (omprendidú 
entre Jos quince y los diez djas anteriores a dichas épocas, una solicitud 
individual (On los siguientes datos: fecha, nombre y apellido, nacionalidad, 
documento de identidac,l, domicilio, asignaturas y cursos que deseen rendir. 
La Dirección o Rectorado tomará nota a fin de organizar las correspon
dientes comisiones examinadoras, pero s610 podrá extender los permisos 
solicitados, una vez que los interesados se encuentren en las condiciones 
reglamentarias. 

Cuando provengan de otro establecimiento, acampanaran a la solicitud 
el certificado de las asignaturas aprobadas. Cuaodo se trate de exámenes 
de primer año, agregarán los documentos exigidos para el ingreso. 

Una vez resueltas las solicitudes de exámenes, la Dirección o Rectorado 
dispondrá la inscripci6n de los solicitantes, cuando corresponda. 

Los permisos de exámenes serán expedidos hasta cinco días antes de reunirse 
los tribunales que recibirán las pruebas respectivas. No regirá este plazo 
para los ahllnnos que rindan progresivamente asignaturas de más de un 
curso en la misma época, 

los exámenes libres se rendírán con los programas oficiales. En los que 
consten de una prueba escrita previa y otra oral, se sorteará solamente una 
bolilla para la primera prueba. Para el caso, se extraerá a razón dé una 
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por alumno ruando el número de examiRtndos no exceda de cuatro, y 
serán en total cuatro cuando aquel número sea mayor. En este último 
caso, las bolillas serteadas se distribuirán de modo que no corresponda la 
mÍsma a dos alumnos ubicados en lugares contiguos. El alumno elegirá tema 
dentro de los puntos que correspondan a la bolilla sorteada al iniciarse 
el acto. Para las pruebas escrita!4 orales y prácticas, se observarán, en lo 
pertinente, las mismas disposiciones establecidas en los puntos 23. Y 28. 
de este reglamento. 

37.S. Las pruebas escritas y orales de una misma asignatura se tomarán el mismo 
día. Si la nota de una de las pruebas fuera inferior a 4 (cuatro) puntos, 
la calificación del examen será dicha nota. En caso de obtenerse notas de 
4 (cuatro) o más puntos en ambas, la calificación definitiva será el pro
medio de dichas notas. 

38. Los alumnos que trabajen: y que justifiquen 
exámenes en tumos nocturnos, 

esa condición podrán rendir 

39. Los alumnos libres no podrán inici.r un curse cuando adeuden más de 
una asignatura del inmediato anterior. Los que adeuden una asignatura 
sólo podrán rendir las no correlativas de la misma. 

40. P.ra completar cursos parcialmente .probados por equivalencia, los alumnos 
libres rendirán exámenes de las asignaturas no aprobadas en orden pro
gresivo. En caso de aplazar alguna asignatura no podrán rendir sus co
rrelativas. 

41. Los estudiantes libres que hayan aprobado un afio de estudios completo o 
que sólo adeuden una asignatura para completarlo, podrán matricularse 
como alumnos regulares en el curso inmediato superior --con excepci6n 
del ingreso en primer año de estudios cuyos planes exíjan Ciclo Básico 
aprobado-.... siempre que haya vacante, um. vez inscriptos los alumnos regu
lares promovidos. 

42. Los alumnos regulares podrán rendir en condición de libres el año in
mediato superior al último cursado, siempre que hayan aprobado tpdas 
las asignaturas de éste o sólo adeuden una del mismo. 

43. Los alumnos libres rendirán examen de la asignatura Educación 
cuyo contenido será establecido por el organismo competente. 

Física, 

CAPI11JLO V 

Epooas Y Tumos de Exámenes de Carácter General 

44. Los exámenes se recibirán en las épocas y turnos que se 
presente capítulo, en las fechas que establezca anualmente 
Escolar. 

indican en el 
el Calendario 

44.1. Epoca de diciembre: Comprende los siguíentes tumos de exámenes: 
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44. L L Previos regulares: Se iniciarán a continuación el segundo turno de exá.. 
menes parciales cuatrimestrales. Podrán rendir los alwnnos que adeuden 
una asignatura previa y además Ins que de acuerdo con lo determinado en 
los respectivos planes, estén en condiciones de oomplctar estudios. 

44.1. 2. Previo! libre" Podrán rendir los alumnos libres que adeuden hasta 
asignaturas para completar curso. 

tres 

44.1.3. Libre¡ J de equ;valen<iaI: Se nrganizarán después de recibidos los"exámenes 
previos. Podrán rendir los alwnnos libres que inicien o completen estudios 
o cursos y los que rindan exámenes para equivalencias de estudio. 

44. 104. Regulare¡ de EducdCión FÍI;ca: Podrán rendir los alumnos regulares 
hubieran sido eximidos de concurrir a las clases de Educación Fisica. 

que 

44.2. Epoca de febrero. marzo: Tendrán lugar en un período anterior 
iniciación del curso esmlar. Comprende los siguientes turnos: 

a la 

44.2. 1. Previo" Se recibirán en los dos primeros dtas de esta época de exámenes. 
Podrán rendir los alumnos regulares con una asignatura previa. 

44.2.2. Generales: Se recibirán después del turno de exámenes previos. Deberán 
rendir los alumnos regulares que durante el último curso esmlar nO hayan 
reunido las condiciones establecidas en el punto 20. 

44. 2 . 3 . Libres y de equivalencia¡; Estos exámenes se recibirán después de los ge
nerales, pero podrán tener lugar simultáneamente Con ellos cuando razones 
de organización de esta época de exámenes asi lo impongan. 

44" 3. Epoca de abril: Rendinln las alumnos que, de acuerdo con las disposi. 
dones reglamentarias especiales de los respectivos organismos, puedan com~ 
pletar los estudios de los correspondientes planes. Además, podrán rendir 
los alwnnos que comprueben no haber podido presentarse en la época de 
diciembre o en la de febrero ~ marzo por encontrarse prestando servicios 
en las fuerzas armadas como conscriptos. 

44 A. Epoca de ¡utio: Podrán rendir: 

44.4. 1 . Los alumnos que, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias especiales 
de los respectivos organismos, estén en coodíciones de completar los es· 
tudios de los correspondientes planes. 

44 A. 2 . Lo, alumnos que hayan completado estudios secundarios en el país o en 
el extranjero y deseen obtener, por equivalencia, otro título secundario o 
el correspondiente título argentino podrán dar cualquier número de asig
naturas. 

45. En relación COn las épocas y tumos de exámenes que establece el 
anterior y la situación, derechos y obligaciones de los alumnos, se 
varán las sigllientes normas: 

punto 
obser

45.1. Los alumnos regulares que deseco rendir exámenes previos en cualquiera 
de las épocas habilitadas al efecto, deberán solicitar individualmente su 
inscripción a la Dirección o Rectorado del establecimiento. Este dispondrá 
la confección de listas y la extensión del permiso cuando mrrespond •. 
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45.2. Los alulIUlos regulares que, después de la época de examen de febrero
marzo o de abril si le correspondiera, <¡ueden adeudando más de una asig
natura, podrán repetir el año o completarlo como libres en los estudios que 
admitan esa condición. 

45 . 3. El alumno que haya aprobado parcialmente un amo en un establecimiento 
no podrá completarlo en otro, salvo que compruebe haber cambiado de 
domicilio -de una localidad a otra- con carácter permanente. Se <",ep
lúa de esta disposición a los alumnos regulares que, adeudando una asig
natura previa, hubieran obtenido su pase de un establecimiento a otro, en 
cuyo caso podrán rendir en este último la referida asignatura previa. 

45.3.1. (Resol. CONETJ. A Jos efectos itldicados en el plln/o 45.3., prettden/e, 
las Direcciones Escolares sólo matricularán alumnost por pase otOfgado en 
o/ro establecimiento, dentro del lapso comprendido entre el primer dia de 
e/ase "j el día hábíJ anterior a la rniciación de los segundo] exámenes Pdrw 
eiaJes cNatl'imestrales, del correspondiente año. 

45.3.2. (Resol. CONETJ. Dllrante el periodo de receso escolar, comprendido 
en el la{1so determinado {1or las éPoCas de exámenes de diciembre J de 
febrero ~ marzo, sólo se otorgarán pases ti. los alumnos que lo solicitaren 
por haber cambiado de domic'¡io con caráeler permanente a otra localidad 
alejadd 110 menos de 60 kilómetros de la escuela de origen. 

ES/M caJOS Je Iramild1'án ante las di-retdoneJ estolares, las que los 
somel"'án a la Inspección General respectiva, para su resolución definitiva. 

La resolución faMrable hahiljtará al alumno para rendir examen en el 
eslablecimiento al cual u' incorporal de las asignaturas no aprohadas. 

45.4. El alumno regular que adeude una asignatura del 
como regular o libre, la rendirá como regular. 

año anterior, cursado 

45.5. El alulIUlo que haya cursado como regular y, después de los exámenes 
generales quedara adeudando más de una asignatura y no repitiera curso 
regular, podrá rendir las materias pendientes de aprobación en condición 
de libre. 

45.6. El alumno regular que, con el propósito de adelantar mrso, inicie el in
mediato superior como libre durante la época de exámenes de didembre 
y adeuda una sola asignatura del año que acaba de cursar, la rendirá como 
regular en la época de febrero - marzo en el turno de los exámenes generales. 

CAPITULO VI 

Disposiciones Generales 

46. Las reuniones que deban efectuarse par. la planificación, redacción y apro
badón de los programas de exámenes parciales cuatrimestrales y generales 
teodrán lugar fuera de las horas de dase de los profesores participantes. 
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La Dirección o el Rectorado podrá habilitar, a tales efectos, horarios ... 
pedales fuera del respectivo turno o en df. sábado. 

47. 	 Con la debida anticipación las Direcciones o Rectorados designarán los 
tribunales examinadores encargados de recibir los exlÍ1I1enes parciales Cua~ 
trimestrales y los de carácter general, y comunicarán a los interesados las 
designaciones respectivas. Fijarán en sitio visible el horario y ]a nómina 
de los tribunales examinadores para conocimiento de 105 alumnos. 

48. 	 Las comisiones encargadas de recibir exámenes estarán constituidas de la 
siguiente forma: 

48.1. 	 ExámeneJ parciales cllatrimeslfaleJ: de acuerdo con lo que se establece en 
los puntos 16.4. y 16.6., por el profesor de la asignatura o por un tri
bunal de tres miembros. 

48.2. 	 Exámenes generales, previos, libres y de equlvaJencirJ.S: Por tres profesores 
del Olecpo docente de Jos respectivos establecimientos, los ,,!,ue deberán 
ser, preferentemente. profesores de la materia o de materias afines, 

48.2.l. 	 (Refol. CONET). En Taller, Trabajos Pl'áttiCOf, Práctica de la especialidad, 
T al/er y Laboratorio y otras materias de distinta denominación, pero que 
constituyen en cada año de estudio de los diverJos planes, la asignaJura pre
dominantemente práctica, el Tribunal Examinador se integrará COI1 tres 
Maestros de Enseñanza Práctica de la especialidad a la que pertenezcan los 
alumnos, En caso de !frie el programa cM1'erfJondienJe establezta rotaciones 
por Secciones y/o Especialidades distintas, la Mesa Examinadora se cons
tituirá con tres maestros de especialidades que abarquen los oficios o 
adiestramientos correspondientes. 

49 ~ 	 En las comisiones examinadoras encargadas de recibir los exámenes parciales 
y generales de los alumnos regulares es obligatoria la inclusión del profesor 
titular de la asignatura de cada mrso, con carácter de presidente, o de su 
reemplazante, si aquél se enoontrara COn licencja. 

Cuando no sea posible cumplimentar este requisito el examen se 
suspenderá hasta tanto pueda asistir el referido profesor, salvo que el im
pedimento prolongara su ausencia por todo el pedodo de exámenes, en 
cuyo caso será reemplazado por una de las autoridades directivas. 

50. 	 Si accidentalmente resultara necesario alterar la composición de una co~ 
misión examinadora, la Dirección o Rectorado designará reemplazante del 
profesor ausente dentro de las condiciones fijadas precedentemente. 

51. 	 Las Comisiones examinadoras 5610 podrán examinar a los alumnos incluidos 
en las listas autorizadas por la Dirección o Rectorado del establecimiento. 

52. 	 El examen oral de cada alumno ,erá recibido por la totalidad del tribunal 
examinador. 

53. 	 Todo examen deberá ser rendido ante la comisión correspondiente al curso 
y asignatura. 



54. 	 En un mismo dla nO deberá tomarse examen de más de una asignatnr. a 
un mismo 	 alumno, excepto en circunstancias insalvables. En este caso se 
admitirán basta dos exámenes, poro entre cada uno de ellos deberá existir 

'- un intervalo de media hora, como minimo. 

55 . 	 Los profesores no poddn ex.minar a los alumnos con quienes estén vin
culados por parentesco dentro del cuarto grado de consangninidad o segundo 
de afinidad. Cuando se trate de profesores que deban integrar obligato
riamente la comisión examinadora, serán reemplazados por una de las 
autoricLtdes directivas mientras rindan examen los alumnos que se enrueo
tren en las condiciones de parentesco previstas en este punto. 

56. 	 Para las calificaciones de los exámenes escritos y orales recibidos por tri
bunales constitoidos por tres miembros se promediarán las notas asignadas 
por los tres examinadores, previa determinación, por mayoría, si corresponde 
aprobar, .plalar o reprobar al alumno. 

En el primer caso ningún examinador podrá calificar ron menos de cuatro 
puntos. En el segundo caso, ningún examinador podrá calificar con más 
de tres pontos, y en el tercero, el alumno quedará reprobado. 

La ealificaci6n del examen se expresará en números enteros. 

56.1. 	 (Resol. CONET). En /as ""ignal"r"" en 1"" q'" se loma ex_en ererilo y 
oral, o teórico y p#ácfico, la calificación del examen será una Jola. 

Lt I10la de radá prlleba se delerminará por el mismo procedimiento q"e 
para /as dJignatllras en /as qlle Jol_ente re toma examen oral. 

Si la I10la 	 de IIna de 1"" prlleb"" eS no aprobatoria, la cali/icatión del 
examen Jerá dicha nQtd. 

Si 1"" nóI"" de _has prllehas son aprobatorias, la calificdJ;,on del exa
men Jerá el promedio de diehdl notaJt ellando resulten fin número ent"o~' 
si el promedio diera con fracción de cincuenta centésimos, el Iribrm41 adop.. 
lará comó calificación del examen el número enlero aproximado por defeclo 

\~ 	 () por exceso, 'lile decida por mayoría. 
! 

57. 	 Las comisiones encargadas de tomar pruebas escritas deberin entregarlas 
• la autoridad directiva correspondiente. corregidas y calificadas en el día. 
Las pruebas escritas serán archivadas. Cuando, por razones de fuerza ma
yor, l. corrección tenga que ser interrumpida o postergada, los trabajo. 
escritos Quedarán depositados, en sobre cerrado, en la Direa:i60 o Rectorado 
del establecimiento hasta tanto pueda reanudarse l. tarea de calificación. 

58. 	 Será nulo todo examen recibido con omisión de cualesquiera de los pro
cedimientos y formalidades establecidos en el presente reglamento. Es de 
responsabilidad del Director o Rector la resolución que declare nulo un 
examen, para lo cual efectuará la correspondiente Ín(ormadón ~ia, 
Las actoaciones se archivallÍn en el establecimiento, 
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59. 	 Las decisiones de los tribunales examinadores son inapelables. 

60. 	 El alumno que se. sorprendido copiando en una prueba escrita será re
probado. Es responsabilidad del tribunal, en todos los casos, vigilar el 
desarrollo del examen y evitar, dentro de sus posibilidades, la comisión de 
actos por parte de los alumnos. 

61. 	 El alumno que sustituyese a otro en el acto del examen será separado temw 

porariamente de todos los establecimientos oficiales e institutos privados 
incorporados a la enseñanza oficial. La separación temporaria regirá hasta 
Un plazo no llláyor de tres años, según lo determine el organismo superior 
correspondiente de acuerdo con las circunstancias que resulten comprobadas 
por la información sUlllárial previa, en la que se dará audiencia a los 
alumnos imputados. Igual sanción se aplicará al alumno sustituido. 

62. 	 Los Inspectores y los miembros del personal directivo de los estableci
mientos podrán presidir las comisiones examinadoras. 

63. 	 Los Inspectores, Rectores y Directores podrán tomar trabajos escritos a 
los alumnos, cuando lo estimen conveniente o así lo disponga el organismo 
del cual dependen. Estas pruebas, un. vez corregidas y calificadas por l. 
autoridad que las tomó, quedaráo archivadas en el establecimiento. La nota 
correspondiente • cada trabajo podrá ser considerada como Una calificaci6n 
diaria a los efectos de l. nota bimestral respectiva. 

64. 	 Cuando resulte evidente la falta de correlación entre las calificaciones adju
dicadas a los alumnos por sus profesores y la preparación demostrada por 
aquéllos en 	 los exámenes pardales cuatrimestrales o en las pruebas escri~ 
tas a <;ue se refiere el punto 63., el Director o Rector del establecimiento 
deberá investigar las causas que la orip:inan a los efectos de corregir las 
fa!las que se adviertan o tomar las medidas pedagógicas o administrativas 
que pudieran corresponder. 

65. 	 Las autoridades escolares no darán trámite a ninguna solicitud de excepción 
a las normas establecidas por el presente reglamento. 

66. 	 Las Direcciones o Rectorados elevarán a la Superioridad, por vla jerár
quica correspondiente, con opinión fundada, las solicitudes de alumnos re~ 
feridas a situaciones no previstas en los textos legales y reglamentarios 
en vigencia. 

67. 	 Las apelaciones por parte de los padres, tutores o encargados acerca de las 
medidas tOllládas por las autoridades competentes serán elevadas, dentro 
de las cuarenta y ocho boras de recibidas. con opinión fundada. por la 
Dirección o Rectorado del establecimiento, al organismo superior de la ju
risdicción respectiva. 
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ANEXOI 


ASIGNATURAS EN LAS QUE NO SE RECmEN EXAMENES 

PARCIALES CUATRIMESTRALES 


A - PLANES DE ESTIJDlOS: Oto. 1574165, Resol. N' 2555165. Oto. 2337165, 
Resol. N" 67°165, Resol. N" 205·C'66, Resol. N' 780.C¡66, Resolución núme
ro 2038.C¡67 y Oto. N' 2164152: 

A 	 1 - CICLO BASICO y CURSO COMPLEMENTARIO TECNlCO 

Asignatums: Dibujo, Educación Física y Taller. 

NOTA: A 1 - Alcanza asimismo a los cursos que se desarrollan en las 
ENET Privadas de Fábrica o vinculadas bajo convenio. 

A 	 2 - CICLO SUPERIOR 

a) En todas las especialidades: 
Asignaturas: Dibujo Técnico, Educación Física, Taller, Práctica de l. 

Especialidad. 

b) 	Además de las asignaturas mencionadas en a) precedente, l.s que se 
detallan para las especialidades indicadas en el cuadro siguiente: 

Especialidades 	 Asignaturas 

Automotores - Laboratorio de Ensayos de Motores 
- Proyectos de Dibujo de Elementos del automotor 

Aviación - Anteproyecto de Aviones 
- Laboratorio de Ensayos 

Construcciones - Arquitectura 1 y 11 
- Proyectos 1 y II 
- Trabajos Prácticos de: 

Cálculo de Estructuras; 
Est~tica; 

Estática y Resistenda de Materiales; 
Proyecto Final; 
Resistencia de Materiales; 
Visitas de Obras, y, de la Especialidad 
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Construcciones Navales 	 - Dibujo Naval 
- Dibujo Naval (I y 1I) 
- Dibujo Naval (Proyectos) 
- Trabajos Prácticos: 

Arquitectura Naval; Canstruc. Navales; Insta!. 
Mee. de la Nave; Cómputos y Presupuestos; Está· 
tica y Resistencia de Materiales; Trazados; Visitas 
a Astilleros y Talleres Navales; Carpintería de ribo 
y plásticos en sus distintas articulaciones. 

Electricidad - Laboratorio de Máquinas Eléctricas 
- Laburatorio de Mediciones Eléctricas (1 y I1) 

Electromecánica 	 - Laburatorio de Mediciones Eléctricas (1 y I1) 
- Laboratorio de Ensayos Industriales 
- Dibujo y Flementos de Máquinas 

ElectrÓnica - Laboratorio de Electrónica 
(Telecomunicaciones) - Laboratorio de Electrotecnia 

- Laboratorio de Mediciones (1 y 1I) 
- Laboratorio de Mediciones 
- Proyecto y Construcción de E<¡uipos 

Mecánica 	 - Dibujo de Máquinas 
- Laboratorio de Ensayos Industriales 
- Laburatorio de Ensayos de Máquinas y Motores 
- Proyecto1 Unidades e Instalaciones Industriales 

Geografía Matemática - Dibujo Cartográfico (1 y lJ) 
- Dibujo 1II . Grabado e Impresiones gráficas 
- Trabajos Prácticos de ElectrÓnica aplicada (1 y 1I) 
- Trabajos Prácticos de Fotogrametria (1 y II) 
- Trabajos Prácticos de Geodesia 1I 
- Trabajos Prácticos de Topograffa (l. II Y I1I) 

Electrónica - Laboratorio de Electrotecnia 
(Mecanismos Electrónicos) - Laboratorio de Electrónica 

Mecánico Herramentista - Proyecto. Cálculo y Dibujo de Matrices 
- Laboratorio de Ensayo de Máquinas y Motores 
- Taller 
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Joyería; Grabado; Engar· - Proyectos de Joyas y Estética 
zado y Relojería - Dibujo y Caligrafía 

-Dibujo 
-Modelado 

Química - Trabajos Prácticos de: 
Operaciones químicas 
Procesos químicos 
Química analítica cualitativa 
Química analítica ruantitativa 
Química general 
Química industrial (1 y I1) 
Química industrial aplicada 
Química orgánica (1 y JI) 
Física aplicada 

B - PLAN DE ESTUDIO: Resolución N' 190;63. 

(7' Año en aplicación) 

Especialidades Asignaturas 

Automotores - Proyectos y Dibujos 
- Laboratorio de Ensayos 
- T alIer de la Especialidad 

Mecáoica - Proyectos de D¡bu jo de Máquinas 
- Laboratorio y Ensayos Industriales 
- Taller de la Especialidad 

Metalurgia - Práctica de la Especialidad (Taller, Plantas Indus
triales y Laboratorio) 

Construcciones Civiles - Proyectos 
- Inspección de obras 
- Taller de la Especialidad 

Telecomunicaciones - Laboratorio de Mediciones Radioeléctricas 
- Taller de la Especialidad 

lllectricidad - Laboratorio de Máquinas Eléctricas 
- Taller de l. Especialidad 

Qulmica - Trabajos Prácticos de Química Industrial 
- Trabajos de la Especialidad 
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C CICW TECNlCO 

EspeciaJidader 	 Arigna¡IIra¡ 

ConstrucdÓQ de Edificios - Dibujo de Proyectos y Aplicaciones del Código de 
Edificaciones 

- Arquitectura 
- Proyectos de Edificios 

Artes Gnlficas - Dibujo 
- T ernopráctic. 
- Diagramado y Dibujo Técnico 

fu:frigeración 	 - Laboratorio 
- Taller 
-Dibujo 

J) - PLAN DE ESTUDIOS: Resolución NV 139'Q66; Resolución NV 136166; De· 
creto NV 10.477155: 

E¡pecialidadeJ 	 AJignalurfill 

Ciclo de Constructores -Dibujo 
Dibu jo de Proyectos 
Dibujo Técnico 

- Proyecto de Edificios 
- Trabajos Prácticos de Resistencia de Materiales 
- Taller (Construcciones y T. P. de l. Especialidad) 

Ortesis y Prótesis - Taller: 	- Ortesis y Prótesis 
-Prótesis 
-Ortesis 

Prótesis y Aparatos - Dibujo Técnico y Aplicado 
Ortopédicos - Trabajos Prácticos de la Especialidad (Introducción 

a l. Ortesis y Prótesis; Aparatos Ortopédicos; Pró
tesis) 

- Modelado en yeso y laminadón de Plásticos 
- Rehabilitación del Lisiado 
- T.labarterl. y Zap.teria Ortopédica 

Optica -Dibujo 
- Trabajos Peáctiros 

Minería 	 Dibujo Aplicado • la Minerla 
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E - PLAN DE ESTIJDIO: Resolución N' 2405165 

Asignatliras 

Ciclo Básico - Doble Escola -Dibujo 
ridad - Plan Piloto - Educación Física 

- Actividades Prácticas 

Ciclo de Profesiones - Dibujo 
Femeninas Educación Física 

- Actividades Prácticas 

Ciclo de Manualidades 	 -Dibujo 
Femeninas 	 -Música 

- Educación Física 
- Actividades Prácticas 

Ciclo de Práctica Comercial - Dibujo y Caligrafia 
- MecanograHa 
- Educación Física 

Ciclo de Dibujo Publicitario 	 - Composición Publicitaria 
-Dibujo 
- Técnica de la Representación 
- Educación Física 

F - PLAN DE ESTIJDIOS: Resolución N' 19168 

Especialidades 	 Asignatlir.:JI 

Decoración de Interiores -Dibujo 
- Dibujo y Proyectos 

Fotografía 	 - Dibujo y Composición 

G - PLANES DE ESTIJDIOS: Resolución N' 2555-C165 (Cursos Nocturnos para 
Formación de Operarios); Cursos Nocturnos de Perfeccionamiento y de Ca
pacitación no consignados en los apartados precedente.; y Cursos Prácticos 
.probados por Resolución N' 2405-Q65 Y similares: 

No le recibirán exámenes parciales cNalrimestrales en ninguna de las 
.:JI;gnlllllr.:JI. 
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ANEXO 11 


TRABAJOS PRACTIOOS 


SU CARACTERIZACION E INCIDENCIA EN LA CALIFlCACION y 

APROBACION DE ASIGNATURAS 

1 . 	 (Ra.ol. CON:ET) Por trabajo proctico s. entienden 10$ elaboradonet t experiencias, verlflccc10nes 

y c:a.t.rminodones variO!, reali:a:odc:tt en tallere~ gablMtes y Ioborotorios, o,¡ como también 

les elercidos de aplicación como problemos, 16mi"0$. plano" d¡ctadc», mopas, Informe., m6

nograflCQ, etc_, que toda ptoFe$or y maestro ¡ndiqu. qve d&hen rMIIlunH en 1101 asignatura. 

A toI efecto cado profesor y moHfro infOm'lQrá O' lo Direcc!6n, Q travü del Oeportamento ...

pactivo, .1 plon de trabajos pRclico, qua reaUzará dUfQ"te .1 año, atí como todo olu." qu. 

produzca y SU$ causal. 

No se (onlr_ran trabajos prédito. la, onofacione. 00 ópuntu qUft s. den en c!cn~. paro ,.... 

¡luror lo. conocimiento. duorroljodos en len mlmios. 

2. 	 tR.~I. CONET} Par(:! facilito, la .upervls-:ón y conlrol, coda profuor 00 maestro numerará corre

lotivoment. todos les tabolos prácticos que se ef$dúen en su asignatura. 

3. 	 (Resol. CONEI) Los traba¡os prácticos "r6n calificados dentro de cada término ledlvo, en cuya 

plonma de colificocone, y pan::l coda alumno, el profesor o maestro re.".clivo hará constar 

en qué porcentoje fueron R!al1rudot. 

3.1. 	fResol. CONEr) En los asIgnaturas predominantemente práctica., como Tolle" Dlbulo~ labora

forios, Práctica d. 'o Especialidad, Trabalos Prédlcos y Proyectos en los que lo. trabolos proc" 

ticos C6rrespond~nte. reúnen el conjunto d. conocimientos y/o adlettramientOs que el ah.,m'"' 

no ha adqvridor- jo no presentcn:lón en htnnll'1o de cada trabaio préld'ico se calificaré con noter 

ckt aplazo. salvo que m~ie lustificaclón fundeada del no cumplimiento. formulada ante el 

correspondiente profesor o maestro, qukn, para el caso de ¡uu:ficarlo, f¡jaró nueva fecha de 

entrega, 

4. 	 (Re.ol. CONEr) Cada a'umno que deba rendir examen general en asignatura en que se haya 

realizado trebojos práctico., deber6: presentar lo totalidod de los mismos a la correspondiente 

mesa examinodon::l, .ln cuyo aqulsito no podrá rendir e.men. 

4.1. 	'Resol. CONETt Si el alumno obtuvo promedio onuol de aprobación en asignatulO en que han 

.ido ...allzadot trabaio, prácticos y no presenló la fotalidad de fos mismos, será considerado 

no aprobodo en dicha asignatura, hasta que preunte y se le den por c\.Imp!!do$ esOs trabajos 

prácticos. 

S. 	 IResol. CONETI En .1 Illfim6 ftnnino lecfÍv0r 101 profesores y ntO&Il'ros cOfl'¡gnal'Ón en lo respec

tiva plonllla de coUficaclones, si cada alumno dio o no cumpUmtento a ta p,.,.ntaciÓln de la 
totofh:lad de tos trabalos prciellcos. A este efedo habll1tam tomo plozo, hano la última dase 

que deba dictar en tI año, tn ro correspondiente dMsi6n. 
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5.1. 	th$ol. CONET) El o'umno qve no huMero presentado SVI trobalos pr6dfeos dentro del plaxo 

pNN!tto en eH "unto anterIor podr6 compl&torlo., O tuyo ef.<to debe cumpll,.. el .r,vt.n" 
,,6mI.., 

01 	 El olvmno presentará la .olldfud del «l$O d la Dire«l6n hosta ., 10 de dlclemb... o dio 

hábil anterior del año en quo ("urs6 la ast,natulQ. 

b) 	 Lo Direcci6n notificará al profesor o maestro y al alvmno la fecho otorgado: para p"""" 

tocl6n de t~ trabaJ01, 

5.2. 	{lesol. COMEr) La aprobad&n " 101 trabalos práctJcO$ estaró o cargo del ~speetlvo "rofesor 
o maestro, quien notiflcard o la Dintcci6n el prInwr dIo h6bil slguJente al establecido paro sv 

presentación. qué o:lvmn... los completaron y quié-n., no lo hicieron. 

5.3. 	(Ratol. CONET) El alumno qUe completa SVI ttabojol próet'e~, sesvn el Jnforme establecIdo .1'1 

.. punto anterior. lerá inclvldo en lo lilto: de excunen general de lo respedlva culgnotvro '11 

IU promedio anual $M la misma 1'10 o1ton:r:6 al e.lgido para lo aprobod6ln; li dkho promedio 

Ol'luáj hubiere sido aJeanz:ocfo .1 Director dIspondrá qve le rt;g:lsm. la anotociM penlnente 

pCltO que "o: válida lo: aproboción deflnitivo de la a.ignatuRt. 

5,4. 	(Resor, CONEf) Si .1 arumno que no compl.t6 $1011 trabajOl p,ádleos, leg'""" .. prevl: ... lot 

puntot anteriores eltá *" situCtclón de ser promovido. tanto sI IU promedio anual en la ....~ 
pectlYII aslgnotura alcan:zó al exigido para la oprabodónf como an el coso controño~ deberó 

volv.r o reo:fi:ZOf los trabolot práctico. cM fa asignatura. hra atto solicitaró a ro Di~," 
.1 Pton de trabajos a cvmpllr, los q.,. efectvorá bajo la odentati6ln y control del profesor o 
maestro que .l Director designe. Si 01 finoll:zar al nvevo año lectivo complet' dIchos tro

boi~ Ará admitido al examen pnwto --tolvo que sv promedio anual fuero de oprobac:i4n, 

en ""yo talO hobró aprobado definitivamente la mateda--. Si 01 finollzor el nuevo año Jec" 

tivo no compl", los trabajos filados .eró con.ld_rodo oploJ;Gdo en fa os!gnafufQ de que se 

t~; no pucfiendo ... ndir examen en .1 periodo liguiento y/o svce.ivos .1 no loll.faee 

... f1HIul.it4. 
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